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Art. 2* — El nomenclador indicado en el articulo anterior debera ser utilizado obligatoriamente
a partir del dia 1? de noviembre de 1990, inclustve, a los fines de la clasificacién y codificacién de
actividades, en sustitucién del consignado en el F. 196, el que queda sin efecto desde la precitada
fecha.

Art, 3* — Registrese, publiquese, dése a la Direccién Nacional del Registro Oficial y archivese.
— Ricardo Cossio.

FORMULARIO N* 454
CLASIFICACION Y CODIFICACION DE ACTIVIDADES
OBJETIVOS

La determinacién de una clastficacién de actividades persigue el objetivo de satisfacer la
necesidad de ordenar y agrupar los datos relativos a los responsables que se vinculan con la
administracién tributaria segun categorias anilogas u homogéneas, teniendo en consideracién
la forma en que las actividades econ6micas se combinan y distribuyen en las unidades de
produccién.

Con el propésito de que la informacién proveniente de la multiplicidad de sectores que
componen el sistema econémico pueda agregarse y/o desglosarse sistematicamente segun
distintos niveles de detalle, a ]a estructura de la clasificacién de actividades se asocia un c6digo
numérico con notacién decimal.

La identificacién de la actividad que un responsable desarrolla debera realizarse teniendo en
cuenta tanto el aspecto descriptivo de los contenidos como la representacién numérica de la
codificacién que figuran en el nomenclador.

DEFINICIONES

Unidad de clasificacién: Es el contribuyente y/o responsable que se vincula con el ente
recaudador.

Actividad econémica: Es el proceso de produccién, transformacién, elaboracién, generacién,
distribucién y venta de bienes y/o prestacién de servicios desarrollado por una unidad con el
propésito de satisfacer necestdades individuales y/o colectivas.

Cada unidad de clasificacién puede desarrollar una o mas actividades, diferenciales entre si
por tratarse de etapas distintas del proceso econ6mico o dentro de una misma etapa por considerar
insumos, elaborar o comercializar productos y/o prestar servicios distintos.

De tal manera se determina la jerarquizacion de las actividades segin el concepto ingresos.

Ingresos: Son los importes facturados segin comprobantes (factura o documento equivalente)
en los que constan las operaciones realizadas en concepto de venta de bienes y/o prestacién y/o
locacién de servicios, netos de devoluciones y bonificaciones asi como de los impuestos que inciden
directamente sobre ellas (Impuestos al valor agregado e internos).

Corresponde adicionar los reintegros vinculados con las operacfones efectuadas, siempre que
los mismos sean habituales.

En las operaciones de intermediacién se consideran ingresos los importes facturados en
concepto de comisién o retribucién por servicios prestados, siguiendo el criterio general expuesto,

Actividad principal: Ia que proporciona los mayores ingresos.

Actividad (es) secundaria (s): la (s) que le sigue (n) en orden de importancia a la actividad
principal, segin el mismo criterio.

cuando excepcionalmente se produce igualdad en los ingresos de actividades diferentes, para

determinar la principal se incorporan los conceptos de habitualidad y regularidad en el desarro-

llo de la misma, vale decir que se asigna prioridad a los procesos que se efectiian y/o servicios

e se prestan y/o productos que se extraen, manufacturan y/o comercializan con mayor
uencia.

CLASIFICACION Y AGRUPACION DE LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS

La presente clasificacién y agrupacién de actividades responde a la estructura, definiciones y
principios béasicos de la Clasificacién Industrial Internacional Uniforme de todas las Actividades
Econ6micas (C. L. I. U. Revisi6n 2) elaborada por el Departamento Asuntos Econémicos y Sociales
de las Nacfones Unidas.

Ambas clasificaciones contemplan la distribucién de las actividades en nueve grandes
divisiones, permitiendo que cada una de éstas pueda desglosarse en otras tantas aperturas y asi
sucestvamente, a fin de lograr el nivel de especificidad y detalle que satisfaga una caracterizacién
pormenorizada de las actividades que desarrollan las unidades que se someten a la clasificacién.

Dado que por definicién las descripciones deben ser excluyentes, y pretendiendo abarcar la
totalidad de actividades que componen el sistema econ6mico, se incluye, en los distintos niveles
de desagregaci6n, el concepto *Actividades o servicios no clastficados en otra parte* como categoria
complementaria de las restantes enunciadas en la clasificacién.

Grandes divisiones. Descripcién de los contenidos.
1 — Agricultura, caza, silvicultura y pesca

Se consideran en esta clasificacién la produccién y los servicios agropecuarios, entendiéndose
por tales la cria y/o invernada de ganados, aves, animales de granja y de pedigri, animales
destinados a la produccién de pieles la produccién de leche, lanas, huevos y miel, el cultivo de
campos, cereales, oleaginosas, forrajeras, frutales, hortalizas y legumbres, flores y plantas, té, café,
tabaco, yerba mate, algodén, etc. y los servicios de fumigacién y destruccién de plagas, cosecha,
siembra, recoleccién, trilla, empacado, descascaramiento, desgrane, esquila, etc.

No corresponde incluir en esta categoria los servicios de veterinaria que figuran en la gran
divisién 9, ni el alquiler de maquinaria y equipo agricola que se clasifica en la gran divisién 8.

En los rubros de caza y pesca (maritima y continental), se consideran tinicamente las
actividades relacionadas con fines de lucro no relacionados con las deportivas.

La silvicultura abarca la explotacién, plantacién, repoblacién y conservacién de bosques y los
servicios forestales asociados.

También, figura en esta gran divisién la extraccién de madera que consiste en el corte, desbas-
te de troncos y madera en bruto. Las operaciones realizadas en aserraderos quedan excluidas de
esta gran divisién, correspondiendo categorizarlas en la gran divistén 3 (Industrias manufacture-
ras). e . e3 aning sh acio oo asgr S crab o orapiing oD
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2 — Explotacién de minas y canteras

Conforman esta gran divisién las actividades de explotacién de minas de carbén, la extraccién
de petroleo crudo, gas natural y minerales metilicos y no metalicos y todas las actividades
complementarias para preparar y enriquecer minerales en bruto. Se consideran, ademas, la
extraccién de piedra para la construccién, arena, arcilla, piedra caliza y otros minerales y la ,
explotacién, molienda y refinacién en salinas.

3 — Industrias manufactureras

Se consideran en esta gran divisi6n los procesos de transformacién y elaboracién de materias
primas, sustancias organicas e inorgnicas en productos, y de armado y terminacién de productos.

Se incluyen, ademas, los correspondientes montajes y reparaciones de partes, aparatos,
equipos industriales y técnicos con excepcion de los montajes de puentes, tanques, instalaciones,
estructuras, etc. que se clasifican en la actividad de Construccién (gran divisién 5) y las
reparaciones de los aparatos de uso doméstico y personal (servicios de reparacién de aparatos y
mobiliarios para el hogar y otros bienes de consumo de uso personal) que se clasifican en la gran
divisién 9. ] .

La fabricacién de productos alimentarios comprende las operaciones de elaboractén, conser-
vacién, deshidratacién, envasado y congelacién de carnes, lacteos, frutas, legumbres, pescados y
crustaceos, la refinacién de aceites y azucar, la molienda de harina, especias, cacao para la
elaboracién de toda clase de productos de panaderia y articulos de confiteria, los procesos de
preparacién de alimentos para animales, etc. )

La industrializacién de bebidas abarca la destilacién, rectificacién y mezcla de bebidas
alcohélicas, fermentadas y malteadas, y la elaboracién de bebidas no alcohélicas, gaseosas y aguas
minerales.

Esta gran divisién incluye también la elaboracién de tabaco y sus manufacturas.

Las actividades relacionadas con la fabricaci6n de textiles, prendas de vestir e industrias del
cuero comprenden la preparacién, hilado, tejido, blanqueo y tefiido de fibras y tejidos, el curtido,
acabado, preparacién y tefildo de cueros y pieles y la confeccién de sus productos manufacturados.
También figuran la fabricacién de tapices, alfombras, esteras, cordeles, redes, rellenos para
tapiceria, articulos de lona, sabanas, manteles, etc.

Corresponde a esta gran divisién la elaboracién de madera en aserraderos y talleres, la
fabricacién de productos de madera (chapas, puertas, ventanas, muebles, envases, pulpa, etc.), de
canas y de corcho, la fabricacién de papel y cartén y articulos de pulpa de madera, papel y cartén.
Asimismo, quedan comprendidos la impresién, encuadernacién, edicién de diarios, libros, revistas,

mapas, etc. y los serviclos relacionados con la imprenta tales como composicién, grabado,
electrotipia, etc.

La fabricaci6n de sustancias y productos quimicos industriales organicos e inorganicos
(hidrocraburos, disolventes, tintas, ésteres, pigmentos, etc.), la preparacién de insecticidas,
fungicidas, plaguicidas, la fabricacién de abonos, resinas sintéticas, materias plasticas, pinturas,

ces, esmaltes y productos conexos, asi como la elaboracién de productos farmacéuticos para
uso médico y veterinario y de productos de tocador y aseo, constituyen otras de las actividades que
se clasifican en esta gran divisién.

La refinactén de petréleo, la fabricacién de productos derivados del petréleo y del carbén y los
elaborados a base de caucho (llantas, camaras, calzado, guantes, esponjas, etc.) y de plastico
{vajilla, envases, calzados, etc.) completan el conjunto de actividades industriales de sustancias
quimicas, petréleo, carbén, caucho y plastico.

Figura también la fabricacién de objetos de barro, loza, porcelana, vidrio y productos minerales
no metilicos tales como cemento, cal, yeso y los de arcilla, grafito, pizarra, etc.

Con relacién a las industrias metalicas se incluyen las basicas de hierro y acero que abarcan
desde la fundicién en altos hornos hasta la fase de productos semiacabados en talleres de
laminactén y fundicién (es decir, lingotes, barras, planchas, laminas, etc.), y las de metales no
ferrosos que incluyen procesos similares.

Por otra parte, esta gran divisién comprende la fabricacién de herramientas manuales para
campo, jardin, plomeria, albasileria, etc., de cuchilleria, vajilla y baterias de cocina y de articulos
de ferreteria, muebles y estructuras metalicas, envases, etc. También incluye la construccién,
reforma, renovacién y reparacién de maquinaria y equipo para la agricultura, la industria, para
trabajar metales y madera y de oficina y motores y turbinas. Se consideran ademas, las maquinas
y aparatos industriales, eléctricos como ser generadores, grupos electrégenos, transformadores,
dispositivos de control eléctricos, de sincronizacién, etc.

Enlo que respecta a equipos y aparatos de radio, televisién, comunicaciones, de uso doméstico,
accesorios y suministros eléctricos corresponde a esta gran divisién la actividad de fabricacién en
tanto que la reparacién se incluye en la gran divisién 9.

Figuran también la construccién, reparacién, pintura y calafateo de embarcaciones y la
fabricacion de piezas para navios, la construccién, modificacién y reparacién de equipos ferrovia-
rios; la construccién, montaje, reforma y reconstruccién de vehiculos automéviles, motocicletas,
bicicletas y similares y aeronaves, planeadores y las piezas y partes especiales de cada uno de los
transportes. ‘

Completan la gran divisién la fabricacién de equipo profesional y clentifico, instrumentos
6pticos, de control, de medida y de laboratorio, aparatos fotograficos, joyas, instrumentos de
musica, articulos de deporte y atletismo, de oficina, juguetes, etc.

4 — Electricidad, gas y agua

Se clasifican en esta gran divisién la generacién, transmisién y distribucién de energia
eléctrica, la produccién de gases manufacturados y la distribucién de éstos y de gas natural
mediante redes y envasados en cilindros y garrafas para consumo doméstico, industrial y
comercial. La extraccién de gas natural est4 incluida en el sector econémico correspondiente a
produccién de petréleo crudo y gas natural clasificado en la gran divisién. Explotacién de minas -
y canteras.

Quedan comprendidas, ademas, las actividades de captacién, purificacién y distribucién de

agua, figurando en ¢l grupo. Servicios agropecuarios no clasificados en otra parte {gran divisién 1)
el funcionamiento de los sistemas de rdego.

e

5 — Construccién

Esta actividad abarca los trabajos de construccién, reforma y reparacién de carreteras,
terraplenes, puentes, calles, vias para ferrocarriles, subterrineos, conducciones de electricidad,
gas y agua, puertos, acropuertos, canales, muelles, presas, instalaciones hidrdulicas, piscinas,
canchas, etc., 1do y eliminacién de rocas submarinas e instalacién de pilotes y toda otra clase
de construcciones pesadas. :
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También incluye la demolicién, construccién, reforma o reparacién de edificios y estructuras
¥ las actividades relacionadas con la construccién tales como plomeria, calefaccién y acondiciona-
miento de atre, hormigonado, colocacién de ladrillos, piedras, baldosas, marmoles, excavacién y
cimentacién, pintura, yeserfa, etc.

6 — Comercio al por mayor y al por menor y restaurantes y hoteles

La actividad comercial mayorista comprende la venta de mercaderias adquiridas en propiedad
o recibidas en consignaci6n en el mismo estado en que posteriormente se enajenan y la mediacién
como agente, comisionista, corredor, etc. entre la oferta y la demanda de cosas muebles.

Se clasifican en esta gran divisién segiin los productos que se comercializan considerando
ademds actividades de acoplo, abastecimiento, fraccionamiento y redistribucién.

El comercio al por menor consiste en la reventa (venta sin transformacién) al publico de
productos para consumo o uso personal y doméstico. Se incluye en esta actividad el alquiler de
cosas muebles con excepcién de los articulos de diversién y esparcimiento que figuran en la gran
divisién 9 (Servicios comunales, sociales y personales).

En esta gran divisién se consideran, ademas, el expendio al por menor de alimentos y/o bebidas
preparadas para consumo inmediato en el lugar de expedicién incluyendo el servicio de atencién
en mesa y/o mostrador y los serviclos de alojamiento, hospedaje, para acampar, etc. que
proporcionan los establecimientos dedicados a tal fin.

7 — Transportes, almacenamiento y comunicaciones

Corresponden a esta gran divisién los transportes de pasajeros y de carga que se realizan por
aire, agua y tierra y los servicios de apoyo de cada uno de ellos.

El transporte terrestre incluye el ferroviario, por carretera, urbano, suburbano e interurbano
en los distintos medios en que pueda efectivizarse. Se asoclan a él los servicios que prestan las
playas de estacionamiento, garajes, estaciones de servicio, etc.

En cuanto a los serviclos conexos figuran los prestados por representantes maritimos y
agencias de turismo tales como reexpedicién, embalaje y otras gestfones del transporte y el depésito
y almacenamiento de mercaderias diversas. .

Los servicios de comunicacién proporcionados al publico por correo, telégrafo, radio, télex,
teléfono y el intercambio o registro de mensajes también se clasifican en esta gran divisi6n, no asi
las estaclones de radiodifusién y televisién que se incluyen en la gran divistén 9 (Serviclos
comunales, sociales y personales).

8 — Establecimientos financieros, seguros, bienes inmuebles y servicios técnicos y profesto-
nales (excepto los sociales y comunales) y alquiler y arrendamiento de maquinaria y equipo.

Esta clasificacién comprende las operaciones de intermediacién de recursos monetarios y
financieros realizadas por establecimientos bancarios y financieros y por particulares. Incluye,
ademas, los servicios relacionados con operaciones de intermediacién proporcionados por casas de
cambio y agentes bursatiles y extrabursatiles y los servicios vinculados con seguros.

Figuran también las operaciones con inmuebles propios y de terceros. Para éstos, se
consideran los servicios de alquiler y arrendamiento, urbanizacién y subdivisién, en lotes, tasactén,
compra, venta y otras actividades a las que se dedican administradores, comisfonistas, agentes,
martilleros, rematadores, etc.

Finalmente, en esta gran divisién se clasifican los servicios técnicos y profesionales de
asesoramiento juridico y notarial, de contabilidad, teneduria de libros, auditoria, elaboracién de
datos y computaci6n, de asesoria técnica, amuitecténica, geol6gicos y de prospecci6n, servicios de
publicidad, de investigacién de mercado, de gestoria, de consultoria, de informacién, etc. y como
serviclo especializado, el alquiler y arrendamiento de maquinarias y equipo agricola, minero y
petrolero, manufacturero, de computacién, oficina, cilculo, contabilidad y analogos, para la
construccién, ete.

9 — Servicios comunales, sociales y personales

Conforman esta gran divisién los servicios de administracién pablica y defensa, los sociales y
comunales de ensefianza, investigacién y clencia, de asistencia sanitaria, médica, odontolégica y
especialidades afines de veterinaria y agronomia, etc.; los de saneamiento que abarcan las
actividades de recoleccién de residuos, exterminio, impleza, desinfeccién y fumigacién de edificios
y otras similares.

También se clasifican los servicios de diversién, esparcimiento y culturales que comprenden
las actividades relacionadas con espectaculos, peliculas cinematograficas, radio, televisién, obras
teatrales y musicales, museos, bibliotecas, actividades deportivas, clubes, salones dejuego,
galerias de arte, etc.

Por 1ltimo, completan esta gran divisién los servicios de reparacién de articulos personales y
de los hogares, de lavanderia, domésticos y otros personales directos tales como belleza, estética
corporal, etc.

0 — Actividades no bien especificadas

*  Para satisfacer los principios basicos de la clasificacién se prevé la apertura de esta categoria
que comprende, por excepcién, a aquellas actividades y/o servicios cuya identificacién no pueda
lograrse en ninguna de las aperturas con mayor nivel de detalle de las grandes divisiones
precedentes. .

Codificaci6n de las actividades econdmicas. Estructura del cédigo.

El cédigo que se asocta univocamente a las descripciones de los contenidos en cada uno de los
niveles de detalle es una clave numérica.

Para la jerarquizacién de las categorias se utiliza el método expansivo (cada categoria se
distribuye y amplia en nueve clases con mayor ntvel de detalle) de acuerdo con la configuracién que
se indica:

Primer nivel: gran divisién (UN (1) digito)
Segundo nivel: divisién (DOS (2) digitos)
Tercer nivel: agrupacién (TRES (3) digitos)
Cuarto nivel: grupo (CUATRO (4) digitos)

Quinto nivel: actividad (CINCO (5) digitos)

Clave: actividad, con digito de control para validacién de la clave (SEIS (6) digitos)

De tal manera, la cifra de SEIS (6) digitos que figura a la 1zquierda de cada descripcién del
presente nomenclador de actividades constituye su representacién simbélica.
CRITERIO DE IDENTIFICACION, BUSQUEDA Y UBICACION DE LA ACTIVIDAD DESARROLLADA
Y DE SU CODIGO ASOCIADO

La ubicacién de la actividad que desarrolla un responsable en el nomenclador de actividades
debe realizarse incrementando progrestvamente el nivel de detalle en la descripcién de la misma.

Las nueve grandes divisiones que figuran en la clasificaciény cuyos contenidos se describieron
en las paginas 2 a 4 se desagregan en divisiones, agrupaciones, grupos y actividades.

Para faclitar la biisqueda y ubicacién de la actividad se incluyen dos indices que permiten:
1) localizar la gran divisién

11) unavez localizada la gran divisién, identificar la divisién y dentro de ésta el grupo que seitala
1a ubicacién de las actividades que lo conforman.
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En cada uno de los niveles de desagregacién se incluyen una categoria para ubicar aquellas
actividades, productos y/o servicios que no fueron detallados especificamente en las precedentes.
Se trata de la apertura ... no clasificados en otra parte® y corresponde su utilizacién solamente en
las circunstancias expuestas.

Cuando una unidad desarrolla actividades productivas combinadas, elabora manufacturas
diversas o presta servicios varios deberad determinar su ubijcacién teniendo en consideraci6n el
concepto “principal® y “secundario (s)".

Para las actividades comerciales en las que la discriminacién por productos no pueda
practicarse se prevé la categoria "Venta de productos en general® cuyo empleo es exclustvo en
situaciones con la caracteristica senalada (almacenes, supermercados, autoservicios).

El nomenclador de actividades presenta los contenidos i:xpllcatlvos de cada categoria y a su
fzquierda, el cédigo correspondiente. Dicho c6digo es el elemento identificador que posibilita el
manejo sistematico de la informacién que el responsable declara.

Ejemplos:
a) Fabricacién de camperas, bolsos y cinturones de cuero.
Se trata de una actividad industrial; corresponde a la gran divisién 3 (pags. 6y 7).

Los productos fabricados corresponden a la industria del cuero (pag. 6); sin embargo se trata
de prendas de vestiry de accesorios que pertenecen a clasificaciones distintas (figuran en las pags.
12y 13).

Resulta entonces necesario aplicar el criterio de jerarquizacién de las actividades dado por el
concepto Ingresos y determinar la principal y la secundaria.

Si los mayores ingresos provenientes de la fabricacién se computan en la facturacién por
camperas, la actividad principal sera "Confeccién de prendas de vestir de cuero y sucedaneos”
Cédigo 322032 (pag. 12) y la actividad secundaria serd “Fabricacién de productos de cuero y
sucedaneos (bolsos, valijas, carteras, arneses, etc.) excepto calzado y otras prendas de vestir®
Cédigo 323314 (pag. 13).

Si la actividad que proporciona mayores ingresos fuese la fabricacién de bolsos y cinturones,
corresponderia la identificacién y codificacion inversas.

b) Venta al por menor y reparacién de heladeras
Se trata de dos actividades: una comercial y otra de prestacién de servicios.

Siguiendo el criterio de jerarquizacién de actividades corresponde determinar cual es la que
proporciona mayores ingresos. En el supuesto que ésta fuese la venta de heladeras, seria una
actividad comercial (gran divisién 6, pag. 7).

Como la comercializacién se realiza al menudeo, figura en Comercio al por menor (pag. 7}y
dentro de esta agrupacién en “Articulos no clasificados en otra parte” (pags. 22 y 23), sfendo la
actividad “Venta de articulos para el hogar (incluye heladeras, lavarropas, cocinas, televisores,
etc.)” y su cédigo 624233 (pag. 23).

La actividad secundaria corresponde a servicios de reparacién, vale decir que figura en la gran
divisién 9 (pag. 8); como la reparacién de articulos del hogar se incluye en "Servicios de reparacién
de articulos personales y de los hogares® (pag. 27). La actividad es “Reparacién de artefactos
eléctricos de uso doméstico y personal” y el cédigo asignado 951218 (pag. 27).
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Silvicultura

Extraccién de madera
Pesca

2 — EXPLOTACION DE MINAS Y CANTERAS

Explotacién de minas de carbén
Produccién de petréleo crudo y gas natural
Extraccién de minerales metaﬂcos
Extraccién de otros minerales

3 — INDUSTRIAS MANUFACTURERAS

Fabricacién de productos alimentarios, bebidas y tabaco

Fabricacién de productos alimentarios excepto bebidas

Industrias de bebidas

Industria del tabaco

Fabricaci6én de textiles, prendas de vestir ¢ industria del cuero
Fabricaci6n de textiles

Fabricacién de prendas de vestir excepto calzado

Industria del cuero y productos de cuero y sucedaneos de cuero y pleles
excepto calzado y otras prendas de vestir

Fabricacién de calzado excepto el de caucho vulcanizado o moldeado o
de plastico

Industria de la madera y productos de madera incluidos muebles
Industria de la madera y productos de madera y de corcho excepto
muebles

Fabricacién de muebles y accesorios excepto los que son principalmente
metalicos

Fabricacién de papel y productos de papel; imprentas, editoriales e in-
dustrias conexas

Fabricacién de papel y productos de papel

Imprentas, editoriales e industrias conexas

Fabricacién de sustancias quimicas y de productos quimicos derivados
del petrdleo y del carbén, de caucho y plastico

Fabricaci6n de sustancias quimicas industriales

Fabricacién de productos quimicos no clasificados en otra parte
Refinacién de petréleo

Fabricaci6n de productos diversos dertvados del petréleo y del carbén
Fabricacién de productos de caucho

Fabricacién de productos plisticos no clasificados en otra parte
Fabricacién de productos minerales no metilicos exceptuando los deri-
vados del petrbleo y del carb6n

Fabricacién de objetos de barro, loza y porcelana

Fabricacién de vidrio y productos de vidrio

Fabricacién de otros productos minerales no metalicos

Industrias metalicas basicas

Industrias basicas de hierro y acero

Industrias basicas de metales no ferrosos

Fabricacién de productos metalicos, maquinaria y equipo

Fabricacién de productos metalicos exceptuando maquinaria y equipo
Construccién de maquinaria exceptuando la eléctrica

Construccién de maquinaria, aparatos, accesorios y suministros
eléctricos

Construcetén de material de transporte

Fabricacién de equipo profesional y clentifico, instrumentos de
medida y de control no clasificados en otra parte y aparatos fotograficos
¢ instrumentos de 6ptica

Fabricacién de productos no clasificados en otra parte

4 — ELECTRICIDAD, GAS Y AGUA

Electricidad, gas y vapor

Luz y fuerza eléctrica

Produccién y distribucién de gas
Suministro de vapor y agua caliente
Obras hidriulicas y suministro de agua

5 — CONSTRUCCION

Construccién (Construccién pesada y de edificios, reforma o reparacién,
prestaciones relacionadas con la construccién)

6 — COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOR Y RESTAURANTES

Y HOTELES

Comercio al por mayor de:

Productos alimentarios, bebidas y tabaco

Textiles, prendas de vestir y cuero

Madera, papel y derivados

Sustancias quimicas industriales y materias primas para la elaboracién
de plasticos

Porcelana, loza y vidrio y materiales para la construccién

Productos metilicos

Motores, miquinas y equipos (industriales, comerciales y domésticos)
Articulos no clasificados en otra parte

Comercio al por menor de:

Productos alimentarios, bebidas y tabaco

Textiles, prendas de vestir y cuero

Articulos no clasificados en otra parte

Restaurantes y hoteles

Expendio de comidas y bebidas en restaurantes, cafés y otros estableci-
mientos con servicio de mesa y/o en mostrador

Servicios de alojamiento, comida y hospedaje prestados en hoteles,
casas de huéspedes, campamentos y otros lugares de alojamiento

7 — TRANSPORTES, ALMACENAMIENTO Y COMUNICACIONES

Transportes y almacenamiento
Transporte terrestre

Transporte por agua

Transporte aéreo

Servicios conexos con los de transporte

Comunicaciones LR e s oexs

BN

Pag. N°
9
9
9

10

10
10
10
10

10/18

10/12
10/11
11/12

12/13

15
16/18
16
16/17

17
17/18

18
18

19

18
19
19
19
19

19

19

23/24

23/24
23/24
24
24
s '*?4

8 — ESTABLECIMIENTOS FINANCIEROS, SEGUROS, BIENES INMUEBLES Y SERVICIOS TEC-
NICOS Y PROFESIONALES (EXCEPTO LOS SOCIALES Y COMUNALES) Y ALQUILER Y ARRENDA-

MIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO 24/25
Operaciones y servicios financieros 24
Seguros 25
Bienes inmuebles y servicios técnicos y profesionales excepto los so-
ciales y comunales, y alquiler y arrendamiento de maquinaria y equipo 25
Bienes inmuebles ' 25
Servicios técnicos y profesionales excepto los sociales y comunales 25
Alquiler y arrendamiento de maquinaria y equipo 25

9 — SERVICIOS COMUNALES, SOCIALES Y PERSONALES 25/27
Administracién pablica y defensa 25
Servicios de saneamiento y similares 25
Servicios sociales y otros servicios comunales conexos 26
Instruccién y ensefanza 26
Investigaciones y ciencias 26
Servicios médicos y odontolégicos; otros servicios de sanidad y veterinaria 26
Servicios de asistencia social 26
Servicios de asociaclones comerciales, profesionales y laborales 26
Servicios soclales y comunales conexos no clasificados en otra parte 26
Servicios de diversién y esparcimiento y servicios culturales 26/27
Servicios relacionados con peliculas cinematograficas, radio, televisién,
obras y especticulos teatrales y musicales, etc. 26
Servicios culturales de bibliotecas, museos, etc. 26
Servicios de diversién y esparcimiento no clasificados en otra parte 26/27
Servicios personales y de los hogares 27
Servicios de reparacién de articulos personales y de los hogares 27
Servicios de lavanderia; establecimientos de limpieza y teiido 27
Servicios domésticos . 27
Servicios personales no clasificados en otra parte. 27

0 — ACTIVIDADES NO BIEN ESPECIFICADAS 27
Actividades no clasificadas en otra parte 27

NOMENCLADOR DE ACTIVIDADES

1 — AGRICULTURA, CAZA, SILVICULTURA Y PESCA

Agricultura y caza

PRODUCCION AGROPECUARIA

111112 Cria de ganado bovino
111120 Invernada de ganado bovino

111139 Cria de animales de pedigri excepto
equino. Cabarias :

111147 Cria de ganado equino. Haras
111155 Produccién de leche. Tambos

111163 Cria de ganado ovino y su explotacién
lanera

111171 Cria de ganado porcino

111198 Cria de animales destinados a la pro-
duccién de pieles

111201 Cria de aves para produccién de car-
nes

. 111228 Cria y explotacién de aves para pro-
duccién de huevos

111236 Apicultura

111244 Criay explotacién de animales no cla-
sificados en otra parte (incluye ganado
caprino, otros animales de granja y su
explotacién, etc.)

111252 Cultivo de vid

111260 Cultivo de citricos

111279 Cultivo de manzanas y peras

111287 Cultivo de frutales no clasificados en
otra parte

111295 Cuitivo de olivos, nogales y de plantas
de frutos afines no clasificados en otra
parte

111309 Cultivo de arroz

111317 Cultivo de soja

111325 Cultivo de cereales excepto arroz, olea-
ginosas excepto soja y forrajeras no
clastficados en otra parte

111333 Cultivo de algodén

111341 Cultivo de caa de azicar

111368 Cultivo de té, yerba mate y tung

111376 Cultivo de tabaco l

111384 Cultivo de papas y batatas

111392 Cuitivo de tomates

111406 Cultivo de hortalizas y legumbres no
clastficadas en otra parte

111414 Cultvodefloresy plantas de ornamen-
tacién. Viveros e invernaderos

111481 Cultivo no clasificados en otra parte

SERVICIOS AGROPECUARIOS

112011 Fumfgaci6én, aspersién y pulveriza-
cién de agentes perjudiciales para los
cultivos

112038 Roturacién y sfembra

112046 Cosecha y recoleccién de cultivos

112054  Servicios agropecuarios no clasifica-

dos en otra parte

CAZA ORDINARIA Y MEDIANTE TRAMPAS Y REPOBLACION DE ANIMALES

113018 ., Crraordinaria ymediante trampasy . .., L., . .ooss

répoblacion dé anjmsalés ;.

P

Favs Ay b
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Silvicultura y extraccién de madera

SILVICULTURA

121010 Explotacion de bosques excepto | 121029 Forestacién (plantacién, repoblacién

plantacién, repoblacién y conserva- y conservacién de bosques)

ci6n de bosques (incluye produccién

de carbén vegetal, viveres de arboles

forestales, etc.) 121037 Servicios forestales

EXTRACCION DE MADERA

122017 Corte, desbaste de troncos y madera

en bruto
Pesca

PESCA

130109 Pesca de altura y costera (marftima) | 130206 Pesca fluvial y lacustre (continental)

y explotactén de criaderos o viveros
de peces y otros frutos acuiticos

2 — EXPLOTACION DE MINAS Y CANTERAS

Explotacién de minas de carbén

EXPLOTACION DE MINAS DE CARBON

210013 Explotacién de minas de carbén
Produccién de petréleo crudo de carbén
PRODUCCION DE PETROLEO CRUDO Y GAS NATURAL

220019 Produccién de petréleo crudo y gas l
natural

Extraccién de minerales metélicos

EXTRACCION DE MINERALES METALICOS

230103 Extraccién de mineral de hierro

230200 Extraccién de minerales metilicos no
ferrosos

Extraccién de otros minerales

EXTRACCION DE OTROS MINERALES

Extraccién de piedra para la cons-

290114 290203 Extraccién de minerales para la fa-
trucceién (marmoles, ell:‘]as. canto ro- bricacién de abonos y productos
dado, etc.) excepto pledra caliza (cal,  quimicos (incluye guano)
cemento, yeso, etc.) .

290122 Extraccién de arena 290300 Extraccién de minas de sal. Molienda

y refinaci6én en salinas

290130 Extraccién de arcilla

290149 Extraccién de piedra caliza (cal, | 290904 Extraccién de minerales no clasifica-

dos en otra parte

cemento, yeso, etc.)

3 — INDUSTRIAS MANUFACTURERAS

Fabricacién de productos alimentarios, bebidas y tabaco
FABRICACION DE PRODUCTOS ALIMENTARIOS EXCEPTO BEBIDAS

MATANZA DE GANADO Y PREPARACION Y CONSERVACION DE CARNES

311111 Matanza de ganado. Mataderos 311154 Matanza, preparaciébn y conserva-
cién de animales no clasificados en
311138 Preparaciény conservacién de carne otra parte
de ganado. Frigorificos .
31116 Elaboracién de fiambre, embutidos,
311146 Matanza, preparacién y conserva- |: « - -. chacmadosxgtfng? 3{‘8“.‘;“"“ abase

ci6én de aves | de’darhé &

FABRICACION DE PRODUCTOS LACTEOS

311219 Fabricacién de quesos y mantecas 311235 Fabricacién de productos lacteos no
clasificados en otra parte (incluye
311227 Elaboracién, pasteurizaciény homo- cremas, yogures, helados, etc.)
geneizaciébn de leche (incluida la
condensada y en polvo)
ENVASADO Y CONSERVACION DE FRUTAS Y LEGUMBRES
311316 Elaboracién de frutas y legumbres | 311332 Elaboracién y envasado de conser-
frescas para su envasadoy conserva- vas, caldos y sopas concentradas y
cién. Envasado y conservacién de de alimentos a base de frutas y le-
frutas, legumbres y jugos gumbres deshidratadas
311324 Elaboracién de frutas y legumbres | 311340 Elaboracién y envasado de dulces,
secas mermeladas y jaleas
ELABORACION Y ENVASADO DE PESCADOS, CRUSTACEOS Y OTROS
PRODUCTOS MARINOS, FLUVIALES Y LACUSTRES
311413 Elaboracién de pescado de mar, | 311421 Elaboracién de pescados de ros y
crusticeos y otros productos mari- lagunas y otros productos fluviales y
nos. Envasado y conservacién lacustres. Envasado y conservacién
FABRICACION DE ACEITES Y GRASAS VEGETALES Y ANIMALES
311510 Fabricacién de aceites y grasas vege- | 311637 Fabricacién de aceites y harinas de
tales comestibles y sus subproduc- pescado y otros animales marinos,
tos ' fluviales y lacustres
311529 Fabricacién de aceltes y grasas ani-
males no comestibles
PRODUCTOS DE MOLINERIA
311618 Molienda de trigo 311642 Molienda de yerba mate
311626 Descascaramiento, pulido, impieza | 311650 Elaboracién de alimentos a base de
y molienda de arroz cereales
311634 Molienda de legumbresy cerealesno | 311669 Elaboracién de semillas secas de

clasificados en otra parte leguminosas

FABRICACION DE PRODUCTOS DE PANADERIA Y ELABORACION DE PASTAS

311716 Fabricacién de pany demés produc- | 311731 Fabricacién de masas y otros pro-
tos de panaderia excepto los “secos” ductos de pasteleria

311723 Fabricaciénde galletitas, bizcochosy | 311768 Fabricacién de pastas frescas
otros productos “secos® de pana- .
deria 311766 Fabricacién de pastas secas

FABRICACION Y REFINACION DE AZUCAR

311812 Fabricaciény refinaciéndeaziicarde | 311820 Fabricacién y refinactén de azicar
caiia. Ingenios y refinerias no clasificadosen otra parte
FABRICACION DE CACAO, CHOCOLATE Y ARTICULOS DE CONFITERIA

311928 Fabricacién de cacao, chocolate, | 311936 Fabricacién de productos de confite-
bombones y otros productos a base ria no clasificados en otra parte
del grano de cacao (incluye caramelos, frutas confita-

das, pastillas, gomas de mascar, etc.)
ELABORACION DE PRODUCTOS ALIMENTARIOS DIVERSOS

312118 Elaboracién de té 312169 Elaboracién de vinagres

312126 Tostado, torrado y molienda de café | 312177 Refinacién y molienda de sal

312134 Elaboracién de concentrados de | 312185 Elaboracién de extractos, jarabes y
café, té y yerba mate concentrados

312142 Fabricaci6n de hielo exceptov el seco | 312193 Fabricacién de productos alimenta-

rios no clasificados en otra parte
312160 Elaboracién y molienda de espectas

ELABORACION DE ALIMENTOS PREPARAPOS PARA ANIMALES

Zora tosanaod

312215 ggbricaclén de

alimentos prepara-
Gs para es
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INDUSTRIAS DE BEBIDAS

DESTILACION, RECTIFICACION Y MEZCLA DE BEBIDAS ESPIRITOSAS

313114 Destilacion, rectificaciény mezclade | 313122 Destilacién de alcohol étilico
bebidas alcohélicas (incluye whisky,
cognac, ron, ginebra, etc.)
INDUSTRIAS VINICOLAS
313211 Fabricacién de vinos 313246 Fabricacién de mostos y subproduc-
tos de la uva no clasificados en otra
313238 Fabricacién de sidras y bebidas fer- parte
mentadas excepto las malteadas
BEBIDAS MALTEADAS Y MALTA
313319 Fabricacién de malta, cervezay bebi-
das malteadas
INDUSTRIA DE BEBIDAS NO ALCOHOLICAS Y AGUAS GASEOSAS
313416 Embotellado de aguas naturales y | 313432 Elaboracién de bebidas no alcoh6li-
minerales cas excepto extractos, jarabes y
concentrados (incluye bebidas re-
313424 Fabricacién de soda frescantes, gaseosas, etc.)
INDUSTRIA DEL TABACO
314013 Fabricacién de cigarrillos 314021 Fabricacién de productos del tabaco

no clasificados en otra parte

Fabricacién de textiles, prendas de vestir e industria del cuero

FABRICACION DE TEXTILES
- HILADO, TEJIDO Y ACABADO DE TEXTILES |

321028 Preparacién de fibras de algodén blanqueo, tefiido, aprestoy estampa-
do industrial). Tintorerias
321036 Preparaciénde fibras textiles vegeta-
les excepto algodén 321117 Tejido de lana. Tejedurias
321044 Lavadoy limpieza de lana. Lavaderos | 321125 Tejido de algoddn. Tejedurias
321052 Hilado de lana. Hilanderias 321133 Tejido de fibras sintéticas y seda
{excluye la fabricacién de medias).
321060 Hilado de algod6n. Hilanderias Tejedurias
321079 ° Hilado de fibras textiles excepto lana | 321141 Tejido de fibras textiles no clasifica-
y algodén. Hilanderias das en otra parte
321087 Acabado de textiles (hiladosy tejidos) | 321168  Fabricacién de productos de tejedu-
excepto tejidos de punto (incluye ria no clasificados en otra parte

ARTICULOS CONFECCIONADOS DE MATERIALES TEXTILES EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR

312214 Fabricacién de frazadas, mantas, | 321249 Fabricacion de bolsas de materiales

ponchos, colchas, cobertores, etc. textiles para productos a granel
321222 Fabricacién de ropade camay man- | 321281 Fabricacién de drticulos confeccio-

teleria nados con materiales textiles excep-

to prendas de vestir, no clasificados

321230 Fabricacién de articulos de lona y en otra parte

suceddneos de lona

FABRICACION DE TEJIDOS DE PUNTO

321311 Fabricacién de medias 321346 Acabado de tejidos de punto
321338 Fabricaci6n de tejidos y articulos de

punto

FABRICACION DE TAPICES Y ALFOMBRAS
321419 Fabricacién de tapices y alfombras |
CORDELERIA

321516 Fabricacién de sogas, cables, corde-

les y articulos conexos de cafiamo,
sisal, lino y fibras artificiales ' botewe

FABRICACION DE TEXTILES NO CLASIFICADOS EN OTRA PARTE

321915 Fabricaciéony confeccién de articulos
textiles no clasificados en otra parte
excepto prendas de vestir
FABRICACION DE PRENDAS DE VESTIR EXCEPTO CALZADO
322016 Confeccién de prendas de vestir ex- | 322040 Confeccién de pilotos e impermea-
cepto las de piel, cuero y sucedaneos, bles
pilotos e impermeables -
322059 Fabricacién de accesorios para vestir
322024 Confeccién de prendas de vestir de
plel y sucedaneos 322067 Fabricacién de uniformes y sus acce-
sorios y otras prendas no clasifica-
322032 Confeccién de prendas de vestir de das en otra parte.

cuero y sucedineos

INDUSTRIA DEL CUERO Y PRODUCTOS DE CUERO Y SUCEDANEOS DE CUERO Y PIELES
EXCEPTO CALZADO Y OTRAS PRENDAS DE VESTIR

CURTIDURIAS Y TALLERES DE ACABADO

323128 Saladoy pelado de cueros. Saladeros

323136 Curtido, acabado, repujado y charo-
y peladeros

lado de cuero. Curtiembres y talleres
de acabado

INDUSTRIA DE LA PREPARACION Y TENIDO DE PIELES

323217 Preparacién, decoloracién y teitido

323225 Confeccién de articulos de plel ex-
de pieles

cepto prendas de vestir

FABRICACION DE PRODUCTOS DE CUERO Y SUCEDANEOS DE CUERO EXCEPTO CALZADO
Y OTRAS PRENDAS DE VESTIR

323314 Fabricacién de productos de cuero y
sucedaneos (bolsos, valijas, carte-
ras, arneses, ¢lc.) excepto calzado y

otras prendas de vestir

FABRICACION DE CALZADO EXCEPTO EL DE CAUCHO VULCANIZADO O MOLDEADO O DE
PLASTICO

Fabricacién de calzado de tela y de
otros materiales excepto el de cuero,
caucho wvulcanizado o moldeado,
madera y plastico

324019 Fabricactén de calzado de cuero 324027

Industria de 1a madera y productos de madera incluidos muebles
INDUSTRIA DE LA MADERA Y PRODUCTOS DE MADERA Y DE CORCHO EXCEPTO MUEBLES
ASERRADEROS, TALLERES DE ACEPILLADURA Y OTROS TALLERES PARA TRABAJAR LA

MADERA

331112 Preparacién y conservacién de ma- | 331139 Fabricacién de puertas, ventanas y
deras excepto las terciadas y conglo- estructuras de madera para la cons-
meradas. Aserraderos. Talleres para truccién. Carpinteria de obra
preparar la madera excepto las ter-
ciadas y conglomeradas 331147 Fabricacién de viviendas prefabrica-

. dos de madera

331120 Preparacion de maderas tercladas y

conglomeradas ¢

FABRICACION DE ENVASES DE MADERA Y DE CANA Y ARTICULOS MENUDOS DE CANA

331228 Fabricacién de envases y embalajes
de madera (barriles, tambores, cajas,
etc.)

331236 Fabricacion de articulos de cesteria,
de caia y mimbre

FABRICACION DE PRODUCTOS DE MADERA Y DE CORCHO NO CLASIFICADOS EN OTRA
PARTE

331910 Fabricacién de atavides 331937 Fabricacién de productos de corcho

331945 Fabricacién de productos de madera
no clasfficados en otra parte

331929 Fabricacién de articulos de madera
en tornerias

FABRICACION DE MUEBLES Y ACCESORIOS EXCEPTO LOS QUE SON PRINCIPALMENTE
METALICOS

332011 Fabricacién de muebles y accesorios
{excluye colchones) excepto los que
son principalmente metalicos y de

plastico moldeado

332038 Fabricacién de colchones

Fabricact6én de papel y productos de papel; imprentas, editoriales e industrias conexas

FABRICACION DE PAPEL Y PRODUCTOS DE PAPEL

FABRICACION DE PULPA DE MADERA, PAPEL Y CARTON

341118 Fabricacién de pulpa de madera ' | 341126  Fabfidibion d¢"gddl’y cartén
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FABRICACION DE ENVASES Y CAJAS DE PAPEL Y DE CARTON

341216 Fabricacién de envases de papel | 341223 Fabricacién de envases de cartén

FABRICACION DE ARTICULOS DE PULPA, PAPEL Y CARTON NO CLASIFICADOS
EN OTRA PARTE

341916 Fabricacién de articulos de pulpa,
papely cartén no clasificados en otra
parte

IMPRENTAS, EDITORIALES E INDUSTRIAS CONEXAS

342017 Impresién excepto de diarfos y revis- | 342033 Impresién de diarios y revistas
tas, y encuadernacién
342041 Edicién de libros y publicaciones.
342025 Servicios relacionados con la im- Editoriales con talleres propios

prenta (electrotipia, composicién de
tipo, grabado, etc.)

Fabricaci6n de sustancias quimicas y de productos quimicos derivados del petréleo y del carbén,
de caucho y plastico

FABRICACION DE SUSTANCIAS QUIMICAS INDUSTRIALES
FABRICACION DE SUSTANCIAS QUIMICAS INDUSTRIALES BASICAS EXCEPTO ABONOS

351113 Dttiaﬁtﬂaclén de alcoholes excepto el | 3651156 Fabricacién de tanino

etilico

351164 Fabricaci6n de sustancias quimicas

351121 Fabricacién de gases comprimidos y industriales basicas excepto abonos,

licuados excepto los de uso domésti- no clasificados en otra parte

co
351148 Fabricacién de gases comprimidos y

licuados para uso doméstico

FABRICACION DE ABONOS Y PLAGUICIDAS

351210 Fabricacién de abonos y fertilizantes | 351229 Fabricacién de plaguicidas incluidos

incluidos los biolégicos los biolégicos

FABRICACION DE RESINAS SINTETICAS, MATERIAS PLASTICAS Y FIBRAS ARTIFICIALES
EXCEPTO EL VIDRIO

351318 Fabricacion de resinas y cauchos

351334 Fabricacién de fibras artificiales no
sintéticos

clasfficadas en otra parte excepto

. vidrio
351326 Fabricacién de materias plasticas

FABRICACION DE PRODUCTOS QUIMICOS NO CLASIFICADOS EN OTRA PARTE
FABRICACION DE PINTURAS, BARNICES Y LACAS

352128 Fabricacién de pinturas, bamnices,
lacas, esmaltes y productos simila-
res y conexos
FABRICACION DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICAMENTOS
352217 Fabricacién de productos farmacéu- | 362226 Fabricactén de vacunas, sueros y

ticos y medicinales (medicamentos)
excepto productos medicinales de
uso veterinario

otros productos medicinales para
animales

FABRICACION DE JABONES Y PREPARADOS DE LIMPIEZA, PERFUMES, COSMETICOS Y
OTROS PRODUCTOS DE TOCADOR

352314 Fabricacién de jabones y detergentes | 352330 Fabricacién de perfumes, cosmét-

cos y otros productos de tocador ¢

352322 Fabricacién de preparados para lim- higiene

picza, pulido y sancamiento

FABRICACION DE PRODUCTOS QUIMICOS NO C_LASIFICAD(:)S EN OTRA PARTE

352918 Fabricacién de tintas y negro de | 3562042 Fabricactén de oolas, adhesivos,

humo aprestos y cementos excepto los
odontolégicos obtenidos de sustan-

352926 Fabricacién de f6sforos cias minerales y vegetales

352934 Fabricacién de explosivos, municio- | 352950 Fabricacién de productos quimicos
nes y productos de pirotecnia no clasificados en otra parte

REFINERIAS DE PETROLEO
353019 Refinacién de petroleo. Refinerias |

FABRICACION DE PRODUCTOS DIVERSOS DERIVADOS DEL PETROLEO Y DEL CARBON
354016 Fabricacién de productos dertvados
del petréleo y del carbén excepto la
Fpﬁ:wé.nddPeMIeo O o I T LY SRS B LS O

FABRICACION DE PRODUCTOS DE CAUCHO
INDUSTRIA DE LLANTAS Y CAMARAS

355119 Fabricacién de cAmaras y cublertas | 355135 Fabricacién de productos de caucho

excepto cAmaras y cublertas, desti-

355127 Recauchutado y vulcanizacién -de nados a la industria automotriz

cublertas

FABRICACION DE PRODUCTOS DE CAUCHO NO CLASIFICADOS EN OTRA PARTE

355917 Fabricacién de calzado de caucho 355925 Fabricacién de productos de caucho

no clasificados en otra parte

FABRICACION DE PRODUCTOS PLASTICOS NO CLASIFICADOS EN OTRA PARTE

Fabricacién de productos plasticos

356018 Fabricactén de envases de plastico I 356026
no clasificados en otra parte

Fabricacién de productos minerales no metalicos exceptuando los derivados del petréleo y del
carbén

FABRICACION DE OBJETOS DE BARRO, LOZA Y PORCELANA

361011 Fabricacién de objetos ceramicos | 361046 Fabricacién de artefactos sanitarios
para uso doméstico excepto artefac-
tos sanitarios 361054 Fabricacién de objetos ceramicos
excepto revestimientos de pisos y
361038 Fabricacién de objetos cer&micos paredes, no clasificados en otra parte
para uso industrial y de laboratorio
FABRICACION DE VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO
362018 Fabricacién de vidrios planos y tem- | 362034 Fabricacién de espejos y vitrales
plados
362026 Fabricacién de articulos de vidrio y
cristal excepto espejos y vitrales
FABRICACION DE OTROS PRODUCTOS MINERALES NO MEI'ALICOSA
FABRICACION DE PRODUCTOS DE ARCILLA PARA LA CONSTRUCCION
369128 Fabricacién de ladrillos comunes 369144 Fabricacién de revestimientos cera-
micos para pisos y paredes
369136 Fabricacién de ladrillos de maquina paosy
y baldosas 369162 Fabricacién de material refractario
FABRICACION DE CEMENTO, CAL Y YESO
369217 Fabricacién de cal | 369233 Fabricacién de yeso
369225 Fabricacién de cemento

FABRICACION DE PRODUCTOS MINERALES NO METALICOS NO CLASIFICADOS EN OTRA

PARTE

369918 Fabricacién de articulos de cemento | 369942 Fabricacién de productos de marmol
y fibrocemento y granito. Marmoleria

369926 Fabricacién de premoldeadas parala | 369950 Fabricacién de productos minerales
construccién (incluye viviendas pre- no metilicos no clasificados en otra
moldeadas) parte

369934 Fabricacién de mosaicos, baldosas y
revestimientos de paredes y pisos no
ceramicos

Industrias metélicas basicas

INDUSTRIAS BASICAS DE HIERRO Y ACERO

371017 .Fundicién en altos horﬁos y acerfas. | 371033 Fabricacién en industrias basicas de
Producci6én de lingotes, planchas o productos de hierro y acero no clasi-
barras ficados en otra parte

371025 Laminacién y estirado. Laminadoras

INDUSTRIAS BASICAS DE METALES NO FERROSOS

372013 Fabricacién de productos primarios

de metales no ferrosos (incluye fun-
dicién, aleacién, laminacién, estira-
do, etc.) s Xe e pere

P
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Fabricacién de productos metalicos, maquinaria y equipo

FABRICACION DE PRODUCTOS METALICOS EXCEPTUANDO MAQUINARIA Y EQUIPO
FABRICACION DE CUCHILLERIA, HERRAMIENTAS MANUALES Y ARTICULOS GENERALES

381128

381136

DE FERRETERIA

Fabricacién de herramientas ma- | 381144 -Fabricacién de cuchlleria, vajilla y
nuales para campo y jardin, para baterias de cocina excepto las de
plomeria, albadileria, etc. acero inoxidable

Fabricacién de cuchilleria, vajilla y
I;;teﬂas de cocina de acero inoxida-

381152 Fabricacién de cerraduras, llaves,

herrajes y otros articulos de ferrete-
ria

FABRICACION DE MUEBLES Y ACCESORIOS PRINCIPALMENTE METALICOS

381217

381314

381322

Fabricacién de muebles y accesorios
principalmente metalicos

FABRICACION DE PRODUCTOS METALICOS ESTRUCTURALES

Fabricacién de productos de carpin-

381330 Fabricacién de tanques y depésitos
teria metalica

metilicos

Fabricactén de estructuras metéli-
cas para la construccién

FABRICACION DE PRODUCTOS METALICOS NO CLASIFICADOS EN OTRA PARTE EXCEP-

381918
381926

381934
381942
381950

382118

382213

TUANDO MAQUINARIA Y EQUIPO

Fabricacién de envases de hojalata | 381969 Galvanoplastia, esmaltado, laquea-
do, pulido y otros procesos similares
Fabricacién de hornos, estufas y en productos metalicos excepto es-
calefactores industriales excepto los tampado de metales
eléctricos
381977 Estampado de metales
Fabricacién de tefidos de alambre
381985 Fabricacién de artefactos para iflumi-
Fabricacién de cajas de seguridad nacién excepto los eléctricos
Fabricacién de productos metalicos | 381993 Fabricacién de productos metalicos
de torneria y/o matriceria no clasificados en otra parte excepto
maquinaria y equipo (incluye clavos,
productos de buloneria, etc.)

CONSTRUCCION DE MAQUINARIAS EXCEPTUANDO LA ELECTRICA
CONSTRUCCION DE MOTORES Y TURBINAS

Fabricacién y reparacién de motores
excepto los eléctricos. Fabricacién de
turbinas y maquinas a vapor

CONSTRUCCION DE MAQUINARIAS Y EQUIPO PARA LA AGRICULTURA

Fabricacién y reparacién de maqui-
nariay equipo para la agriculturayla
gamd’;ria

CONSTRUCCION DE MAQUINARIA PARA TRABAJAR LOS METALES Y LA MADERA

382310

Fabricacién y reparacién de maqui-

naria y equipo para trabajar los
metales y 1a madera

CONSTRUCCION DE MAQUINARIA Y EQUIPOS ESPECIALES PARA LAS INDUSTRIAS EXCEP-

382418 -

382426

3825156

TO LA MAQUINARIA PARA TRABAJAR LOS METALES Y LA MADERA

Fabricacién y reparacién de maqui- | 382442 Fabricaci6n y reparacién de maqui-
naria y equipo para la construccién nariay equipo para la industria textil
Fabricacién y reparacién de maqui- | 382450 Fabricacién y reparacién de maqui-
naria y equipo para la industria naria y equipo para la industria del
minera y petrolera papel y las artes gréficas

Fabricacién y reparacién de maqui- | 382493 . Fabricacién y reparacién de magui-
naria y equipo para la elaboracién y nariay equipo para las industrias no
envasado de productos alimentarios clasificadas en otra parte excepto la
y bebidas maquinaria para trabajar los meta-

les y la madera

CONSTRUCCION DE MAQUINAS DE OFICINA, CALCULO Y CONTABILIDAD

Fabricacién y reparaci6én de méaqui-
nas de oficina, calculo, contabilidad,

equipos computadores, méiquinas de
escribir, cajas registradoras, etc.

382523 Fabricacién y reparacién de bascu-
las, balanzas'y dinamémetros excep-
to los considerados cientificos para

uso de laboratorios

CONSTRUCCION DE MAQUINARIA Y EQUIPO NO CLASIFICADOS EN OTRA PARTE

382914

382922

382930

EXCEPTUANDO LA MAQUINARIA ELECTRICA

Fabricacién y reparacién de maqui- | 382949 Fabricacién y reparacién de grias y

nas de coser y tefer equipos transportadores mecanicos

Fabricacién de cocinas, calefones, | 382057 Fabricacién de armas

estufas y calefactores de uso domés-

tico excepto los eléctricos 382965 Fabricacién y reparacién de maqui-
nariay equipo no clasificados en otra

Fabricacién y reparacién de ascen- parte excepto la maquinaria eléctrica

sores ) R ATV
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CONSTRUCCION DE MAQUINARIA, APARATOS, ACCESORIOS Y SUMINISTROS ELECTRICOS

383112

383120

383228

383236

CONSTRUCCION DE MAQUINAS Y APARATOS INDUSTRIALES ELECTRICOS

Fabricacién y reparacién de motores
eléctricos, transformadores y gene-
radores

383139 Fabricacién y reparacién de maqui-
*  narfas y aparatos industriales eléc-
tricos no clasificados en otra parte

Fabricacién y reparacién de equipos
de distribucién y transmisién de
electricidad

CONSTRUCCION DE EQUIPOS Y APARATOS DE RADIO, DE TELEVISION Y DE

COMUNICACIONES
Fabricacién de receptores de radio, | 383244 Fabricaci6n de equipos y aparatos de
television, grabacién y reproduccién comunicaciones (teléfonos, telégra-
de imagen, grabacién y reproduccién fo, etc.).
de sonido
383252 Fabricacién de piezas y suministros

Fabricacién y grabacién de discos y
cintas magnetofénicas y placas y

peliculas cinematogréficas

utilizados especialmente para apara-
tos de radio, televisién y comunica-

clones

CONSTRUCCION DE APARATOS Y ACCESORIOS ELECTRICOS DE USO DOMESTICO

383317

383325

383333

Fabricacién de heladeras, “freezers®, Fabricactén de #lanchas, calefacto-

383341
lavarropas y secarropas res, hornos eléctricos, tostadoras y
otros aparatos generadores de calor
Fabricacién de ventiladores, extrac-
tores y acondicionadores de aire, | 383368 Fabricacién de aparatos y accesorios

aspiradoras y similares eléctricos de uso doméstico no clasi-
. ficados en otra parte
Fabricacién de enceradoras, pulido-

ras, batidoras, licuadoras y similares

CONSTRUCCION DE APARATOS Y SUMINISTROS ELECTRICOS NO CLASIFICADOS EN

383910

383929

383937

383945

384119

384216

384313

384321

384410

384518

OTRA PARTE
Fabricacién de lamparas y tubos | 383953 Fabricacién de bobinas, arranques,
eléctricos bujias y otros equipos o aparatos
eléctricos para motores de combus-
Fabricacién de artefactos eléctricos tién interna
para fluminacién
383961 Fabricacién de aparatos y suminis-

tros eléctricos no clasificados enotra
parte (incluye accesorios eléctricos)

Fabricacién de acumuladores y pilas
eléctricas

Fabricacién de conductores eléctri-
cos

CONSTRUCCION DE MATERIAL DE TRANSPORTE
CONSTRUCCIONES NAVALES Y REPARACION DE BARCOS

Construcciéon de motores y piezas | 384127 Construccién y reparacién de em-
para navios barcaciones excepto las de caucho

CONSTRUCCION DE EQUIPO FERROVIARIO

Construccién de maquinaria y equi- I
po ferroviario

FABRICACION DE VEHICULOS AUTOMOVILES

Fabricacién y armado de automoto-

Construccién de motores para auto- | 384348
mbviles, camiones y otros vehiculos res
para transporte de carga y pasajeros
excepto motocicletas y similares 384356 Fabricacién de remolques y semirre-
molques
Fabricacién y armado de carrocerias
para automéviles, camiones y otros | 384364 Fabricacién de plezas, repuestos y
vehiculos para transporte de carga y accesorfos para automotores excep-
pasajeros (incluye casas rodantes) to cAmaras y cubfertas
384372 Rectificacién de motores

FABRICACION DE MOTOCICLETAS Y BICICLETAS

Fabricacién de motocicletas, bicicle-
tasy vehiculos similares, sus compo-
nentes, repuestos y accesorios

FABRICACION DE AERONAVES

Fabricacién de acronaves, planeado-
res y otros vehiculos del espacio, sus
componentes repuestos y accesorios

CONSTRUCCION DE MATERIAL DE TRANSPORTE NO CLASIFICADO EN OTRO PARTE

384917

Fabricaci6n de material de transpor-
te no clasificado en otra parte (inclu-
ye carretillas, rodados para bebé,
etc.)
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FABRICACION DE EQUIPO PROFESIONAL Y CIENTIFICO, INSTRUMENTOS DE MEDIDAY DE
CONTROL NO CLASIFICADOS EN OTRA PARTE Y APARATOS FOTOGRAFICOS E
INSTRUMENTOS DE OPTICA

FABRICACION DE EQUIPO PROFESIONAL Y CIENTIFICO E INSTRUMENTOS DE MEDIDA Y
DE CONTROL NO CLASIFICADOS EN OTRA PARTE

R

385115

385212

385328

Fabricacién y reparacién de instru-
mental y equipo de cirugia, medici-
na, odontologia y ortopedia, sus pie-
zas especiales y accesorios

385123

Fabricacién y reparacién de equipo
profesional y cientifico e instrumen-
tos de medida y de control no clasifi-
cados en otra parte

FABRICACION DE APARATOS FOTOGRAFICOS E INSTRUMENTOS DE OPTICA

Fabricacién de aparatos y accesorios | 385220 Fabricacién de instrumentos de 6pti-
para fotografia excepto peliculas, ca
placas y papeles sensibles
385239 Fabricacién de lentes y otros articu-
los oftalmicos
FABRICACION DE RELOJES

Fabricacién y armado de relojes;
fabricacion de piezas y cajas para
relojes y mecanismos para dispositi-
vos sincronizadores

Fabricacion de productos no clasificados en otra parte

390119

390127

390216

390313

390917

OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS

Fabricacién de joyas (incluye corte,
tallado y pulido de piedras preciosas
y semipreciosas, estampado de
medallas y acufiacién de monedas)

Fabricacién de objetos de plateria y
articulos enchapados

Fabricacién de instrumentos de
musica

Fabricacion de articulos de deporte y
atletismo (incluye equipos de depor-
te, para gimnasios y campos de jue-
go, equipos de pesca y camping, etc.
excepto indumentaria deportiva)

Fabricacién de juegos y juguetes
excepto los de caucho y de plastico

4 — ELECTRICIDAD, GAS Y AGUA

390925

390933

390941
390968

390976

Fabricacién de lapices, lapiceras,
boligrafos, plumas estilograficas y
articulos similares para oficina y
artistas

Fabricacién de cepillos, pinceles y
escobas

Fabricacién de paraguas

Fabricacién y armado de letreros y
anuncifos publicitarios

Fabricacién de articulos no clasifica-
dos en otra parte

Electricidad, gas y vapor

410128

410136 *

410217
410225

ELECTRICIDAD, GAS Y VAPOR

LUZ Y FUERZA ELECTRICA

Generacién de electricidad
Transmisién de electricidad

410144

Distribucién de electricidad

PRODUCCION Y DISTRIBUCION DE GAS

Produccién de gas natural
Distribucién de gas natural por redes

410233

410241

Produccién de gases no clasificados
en otra parte

Distribucién de gases no clasificados
€n otra parte

SUMINISTRO DE VAPOR Y AGUA CALIENTE

410314  Produccién de vapor y agua caliente | 410322  Distribuciénde vapory agua caliente

Obras hidriulicas y suministro de agua

420018

OBRAS HIDRAULICAS Y SUMINISTRO DE AGUA

Captacién, purificacién y distribu-
ci6én de agua

5 — CONSTRUCCION

Construccién (Construccién pesada y de edificios, reforma 6 reparaci6n, prestaciones relacio-
nadas con la construccién)

500011

CONSTRUCCION

Construccién, reforma o reparacién
de calles, carreteras, puentes, via-
ductos, vias férreas, puertos, aero-
puertos, centrales hidroeléctricas y
otras, gasoductos, trabajos mariti-
mos y demas construcciones pesa:
das.

500038

b

500046

Construcci6n, reforma o reparacién
de edificios

Construcciones no clasificadas en
otra parte (incluye galpones, tingla-

dos, silos, ete.)

1

500054
500062

500070

500097
500100

500119

PRESTACIONES RELACIONADAS CON LA CONSTRUCCION

Demolicién y excavacién
Perforacion de pozos de agua
Hormigonado

Instalacién de plomeria, gas y cloa-
cas

Instalaciones eléctricas

Instalaciones no clasificadas en otra
parte (incluye ascensores, monta-
cargas, calefacciéon, refrigeracion,
etc.)

Colocacién de cublertas asfalticas y
techos

500127

500135

500143

500151

500178
500194

Colocacién de carpinteria y herreria
de obra, vidrios y cerramientos

Revoque y enyesado de paredes y
clelorrasos

Colocacién y pulido de pisos y reves-
timientos de mosaico, marmol, cera-
micos y similares

Colocacién de pisos y revestimientos
no clasificados en otra parte excepto
empapelado (incluye plastificado de
pisos de madera) .

Pintura y empapelado
Prestaciones relacionadas con la

construccién no clasificadas en otra
parte

6 — COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOR Y RESTAURANTES Y HOTELES

Comercio al por mayor de:

611018

611026

611034

611042

611050

611069

611077

611085

611093

611115

611123
611131
611158

612014
612022
612030
612049

613010

613029
613037

613045

613053

613061

PRODUCTOS ALIMENTARIOS, BEBIDAS Y TABACO

PRODUCTOS ALIMENTARIOS

Operaciones de intermediacién de
ganado en pie de terceros. Consigna-
tarios de hacienda

Operaciones de intermediacién de
ganado en pie de terceros. Placeros

Operaciones de intermediacién de
ganado en pie en remates feria

Operaciones de intermediacién de
reses. Matarifes

Abastecimiento de carnes y deriva-
dos excepto las de aves

Acopio y venta de cereales (incluye
arroz), oleaginosas y forrajeras ex-
cepto semillas

Acopio y venta de semillas
Operaciones de intermediacién de
lanas, cueros y productos afines de
terceros. Consignatarios

Acopio y venta de lanas, cueros y
productos afines

Venta de flambres, embutidos y
chacinados

Venta de aves y huevos
Venta de productos lacteos

Acopio y venta de frutas, legumbres
y hortalizas frescas

BEBIDAS Y TABACO

Fraccionamiento de alcoholes
Fraccionamiento de vino
Distribucién y venta de vino

Fraccionamiento, distribucién y
venta de bebidas espiritosas

611166

611174

611182
611190

611204
611212

611220

611239

611298

611301

612057

612065

Acopioy ventade frutas, legumbres y
cereales secos y en conserva

Acopio y venta de pescados y otros
productos marinos, fluviales y lacus-
tres -

Venta de aceites y grasas

Acopio y venta de productos y sub-
productos de molineria

Acopio y venta de azucar

Acopio y venta de café, té, yerba
mate, tung y especias

Distribucién y venta de chocolates,
productos a base de cacao y produc-
tos de confiteria (incluye caramelos,
frutas confitadas, pastillas, gomas
de mascar, etc.)

Dlsml';uclén y venta de alimentos
para animales )

Acopio, distribucién y venta de pro-
ductos y subproductos ganaderos y
agricolas no clasificados en otra

parte

Acopio, distribucién y venta de pro-
ductos alimentarios en general.
Almacenes y supermercados al por
mayor de productos alimentarios

ESTA CLASIFICACION DEBERA
SER UTILIZADA SOLA Y EXCLUSI-
VAMENTE POR AQUELLOS RES-
PONSABLES EN CUYOS ESTABLE-
CIMIENTOS LA DISCRIMINACION
POR PRODUCTOS ALIMENTARIOS
NO PUEDA SER EFECTUADA

Distribucién y venta de bebidas no
alcohélicas, malteadas, cervezas y
aguas gaseosas (incluye bebidas re-
frescantes, jarabes, extractos, con-
centrados, etc.)

Distribucién y venta de tabacos, ci-
garrillos y otras manufacturas del
tabaco

TEXTILES, PRENDAS DE VESTIR Y CUERO

Distribucién y venta de fibras, hila-
dos, hilos y lanas

Distribucién y venta de tejidos

Distribucién y venta de articulos de
merceria, medias y articulos de
punto

Distribucién y venta de manteleria y
ropa de cama

Distribucién y venta de ;miculos de
tapiceria (tapices, alfombras, etc.)

Distribucién y venta de prendas de
vestir excepto las de cuero (no inclu-
ye calzado)

-

Rl

613088

613096

613118

613126

613134

Distribucién y venta de pieles y cue-
ros curtidos y salados ’

Distribucién y venta de articulos de
cuero excepto prendas de vestir y
calzado. Marroquinerias

Distribucién y venta de prendas de
vestir de cuero excepto calzado

Distribucién y venta de calzado ex-
cepto el de caucho. Zapaterias. Zapa-
tillerias

Distribucién y venta de suelas y afi-
nes. Talabarterias y almacenes de
suelas

v
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614017

614025

614033

61404}

MADERA, PAPEL Y DERIVADOS

Venta de madera y productos de
madera excepto muebles y acceso-
rios

Venta de muebles y accesorios ex-
cepto los metalicos

Distribucién y venta de papel y pro-
ductos de papel y cartén excepto
envases

Distribucién y venta de envases de
papel y cartén

614068

814076

614084

Distribucién y venta de articulos de
papeleria y libreria

Edicién, distribucién y venta de li-
bros y publicaciones. Editoriales (sin
impresién)

Distribucién y venta de diarios y
revistas

SUSTANCIAS QUIMICAS INDUSTRIALES Y MATERIAS PRIMAS PARA LA ELABORACION
DE PLASTICOS

615013

615021

615048

615056

615064

616028

616036

616044

616052

617016

617024

617032

Distribucién y venta de sustancias
quimicas industriales y materias
primas para la elaboracién de plasti-
cos

Distribucién y venta de abonos, fer-
tilizantes y plaguicidas

Distribucién y venta de pinturas,
bamnices, lacas, esmaltes y produc-
tos similares y conexos

Distribucién y venta de productos
farmacéuticos y medicinales (incluye
los de uso veterinario)

Distribucién y venta de articulos de
tocador (incluye jabones de tocador,
perfumes, cosméticos, etc.)

615072

615080

615099

615102

615110

Distribucién y venta de articulos de
limpieza, pulido y saneamiento y
otros productos de higiene

Distribucién y venta de articulos de
plastico

Fraccionamiento y distribucién de
gas licuado

Distribucién y venta de petréleo,
carbén y sus derivados

Distribucién y venta de caucho y
productos de caucho (incluye calza-
do de caucho)

PORCELANA, LOZA, VIDRIO Y MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION

Distribucién y venta de objetos de
. loza, porcelana, etc. excepto
articulos de bazar y menaje

Distribucién y venta de articulos de
bazar y menaje

Distribucién y venta de vidrios pla-
nos y templados

Distribucién y venta de articulos de
vidrio y cristal

616060

616079

616087

Distribucién y venta de articulos de
plomeria, electricidad, calefaccién,
obras sanitarias, etc.

Distribucién y venta de ladrillos,
cemento, cal, arena, piedra, marmol
y otros materiales para la construe-
cién excepto puertas, ventanas y
armazones

Distribucién y venta de puertas,
ventanas y armazones

PRODUCTOS METALICOS

Distribucién y venta de hierro, ace-
108 y metales no ferrosos

Distribucién y venta de muebles y
accesorios metélicos

Distribucién y venta de articulos
metilicos excepto maquinarias,
armas y articulos de cuchilleria.
Ferreterias

617040

617091

Distribucién y venta de armas y ar-
ticulos de cuchilleria

Distribucién y venta de articulos
metilicos no clasificados en otra
parte

MOTORES, MAQUINAS Y EQUIPOS (INDUSTRIALES, COMERCIALES Y DOMESTICOS)

618012

618020

618039

618047

619019

619027

619035

Distribucién y venta de motores,
maquinarias, equipos y aparatos
industriales (incluye los eléctricos)

Distribucién y venta de maquinas,
equipos y aparatos de uso doméstico
(incluye los eléctricos)

Distribucién y venta de componen-
tes, repuestos y accesorios para
vehiculos

Distribucién y venta de maquinas de
oficina, célculo, contabilidad, equi-
pos computadores, maquinas de
escribir, cajas registradoras, etc.,
Sus componentes y repuestos

618055

618063

618071

618098

Distribucién y venta de equipos y
aparatos de radio y television, comu-
nicaciones y sus componentes, re-
puestos y accesorios

Distribucién y venta de instrumen- -

tos musicales, discos, casetes, etc.

Distribuciény venta de equipo profe-
stonal y clentifico e instrumentos de
medida y de control

Distribucién y venta de aparatos
fotograficos e instrumentos de 6ptica

ARTICULOS NO CLASIFICADOS EN OTRA PARTE

Distribucién y venta de joyas, relojes
y articulos conexos ’

Distribucién y venta de articulos de
Jugueteria y cotillén

Distribucién y venta de flores y plan-
tas naturales y artificiales

619094

619108

Distribucién y venta de articulos no
clasificados en otra parte

Distribuci6n y venta de productos en
general. Almacenes y supermerca-
dos mayoristas

ESTA CLASIFICACION DEBERA
SER UTILIZADA SOLA Y EXCLUSI-
VAMENTE POR AQUELLOS RES-
PONSABLES EN CUYOS ESTABLE-
CIMIENTOS LA DISCRIMINACION
POR PRODUCTOS NO PUEDA SER
EFECTUADA
t

Comercio al por menor de:

621013

621021

621048

621056

621064

621072

622028

623016

623024
623032

623040

624012

624020

624039

624047

624055

624063

624071

624098

624101

624128

624136

624144

624152

624160

624179

PRODUCTOS ALIMENTARIOS, BEBIDAS Y TABACO

PRODUCTOS ALIMENTARIOS

Venta de carnes y dertvados excepto
las de aves. Carnicerias

Venta de aves y huevos, animales de
corral y caza y otros productos de

granja
Venta de pescados y otros productos
marinos, fluviales y lacustres. Pesca-
derias

Venta de flambres y comidas prepa-
radas. Rotiserias y fiambrerias

Venta de productos lacteos. Leche-
rias

Venta de frutas, legumbres y hortali-

621080

621099

621102

zas frescas. Verdulerias y fruterias

.

Venta de pan y demis productos de,
panaderia. Panaderias

Venta de bombones, golosinas y
otros articulos de confiteria

Venta de productos alimentarios en
general. Almacenes (no incluye su-
permercados de productos en gene-
ral)

ESTA CLASIFICACION DEBERA
SER UTILIZADA SOLA Y EXCLUSI-
VAMENTE POR AQUELLOS RES-
PONSABLES EN CUYOS ESTABLE-
CIMIENTOS LA DISCRIMINACION
POR PRODUCTOS ALIMENTARIOS
NO PUEDA SER EFECTUADA

CIGARRERIAS Y AGENCIAS DE LOTERIA Y OTROS JUEGOS DE AZAR

Venta de tabacos, cigarrillos y otras
manufacturas del tabaco

TEXTILES, PRENDAS

Venta de prendas de vestir excepto
las de cuero (no incluye calzado) y
tejidos de punto

Venta de tapices y alfombras

Venta de productos textiles y articu-
los confeccionados con materiales
textiles

Venta de articulos de cuero excepto
prendas de vestir y calzado. Marro-

quinerias (incluye carteras, valijas,
etc.)

622036 Venta de billetes de loteria y recep-
cién de apuestas de quiniela, con-
cursos deportivos y otros juegos de
azar. Agencias de loteria, quiniela,
prode y otros juegos de azar

DE VESTIR Y CUERO

623059 Venta de prendas de vestir de cuero
y sucedaneos excepto calzado

623067 Venta de calzado. Zapaterias. Zapa- -
tillerias

623075 Alquiler de ropa en general excepto

ropa blanca e indumentaria deport:-
va

ARTICULOS NO CLASIFICADOS EN OTRA PARTE

Venta de articulos de madera excep-
to muebles

Venta de muebles y accesorios.
Mueblerias

Venta de instrumentos musicales,
discos, casetes, etc. Casas de musica

_Venta de articulos de jugueteria y

cotillén. Jugueterias.

Venta de articulos de libreria, pape-
leria y oficina. Librerias y papelerias

Venta de miquinas de oficina, célcu-
lo, contabilidad, equipos computa-
dores, miquinas de escribir, maqui-
nas registradoras, etc. y sus compo-
nentes y repuestos

Venta de pinturas, barnices, lacas,
esmaltes, etc. y articulos de ferrete-
ria excepto maquinarias, armas y
articulos de cuchillerfa. Pintureriasy
ferreterias

Venta de armas y articulos de cuchi-
lleria, caza y pesca

Venta de productos farmacéuticos,
medicinalesy de herboristeria excep-
to productos medicinales de uso
veterinario. Farmacias y herboriste-
rias

Venta de articulos de tocador, perfu-
mes y cosméticos. Perfumerias

Venta de productos medicinales
para animales. Veterinarias

Venta de semillas, abonos y plaguici-
das

Venta de flores y plantas naturales y
artificiales

Venta de garrafas y combustibles
s6lidos y liquidos {excluye estaciones
de servicio)

Venta de cimaras y cubiertas. Go-
merias (incluye las que poseen ane-

624187

624195

624209

624217
624225

624233

624241

624268

624276
3

624284

624292

624306

624314

624322

624330

624349

xos de recapado)

Venta de articulos de caucho excepto
camaras y cubiertas

Venta de articulos de bazary menaje.
B _

Venta de materiales para la cons-
truccién excepto sanitarios

Venta de sanitarios

Venta de aparatos y artefactos eléc-
tricos para iluminacién

Venta de articulos para el hogar
(incluye heladeras, lavarropas, coct-
nas, televisores, etc.)

Venta de maquinas y motores y sus
repuestos

Venta de vehiculos automotores
nuevos

Venta de vehiculos automotores
usados

Venta de repuestos y accesorios para
vehiculos automotores

Venta de equipo profesional y cienti-
fico e instrumentos de medida y de
control )

Venta de aparatos fotograficos, af-
ticulos de fotografia e instrumentos
de 6ptica

-

Venta de joyas, relojes y articulos

conexos

Venta de antigiiedades, objetos de
arte y articulos de segundo uso ex-
cepto en remates

Venta de antigiedades, objetos de
arte y articulos de segundo uso en
remates

Venta y alquiler de articulos de
deporte, equipos e indumentaria
depotiva
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624381

624403

ARTICULOS NO CLASIFICADOS EN OTRA PARTE (continuaci6n)

Venta de articulos no clasificados en
otra parte

Venta de productos en general. Su-
permercados. Autoservicios

ESTA CLASIFICACION DEBERA
SER UTILIZADA SOLA Y EXCLUSI-

Restaurantes y hoteles

631019

631027

631035

624500

VAMENTE POR AQUELLOS RES-
PONSABLES EN CUYOS ESTABLE-
CIMIENTOS LA DISCRIMINACION
POR PRODUCTOS NO PUEDA SER
EFECTUADA

Alquiler de cosas muebles no clasifi-
cadas en otra parte

EXPENDIO DE COMIDAS Y BEBIDAS EN RESTAURANTES, CAFES Y OTROS

ESTABLECIMIENTOS CON SERVICIO DE MESA Y/O EN MOSTRADOR

Expendio de comidas elaboradas (no
incluye pizzas, empanadas, ham-
burguesas y afines y parrilladas) y
bebidas con servicio de mesa para
consumo inmediato en el lugar.
Restaurantes y cantinas (sin es-
pectaculo)

Expendio de pizzas, empanadas,
hamburguesasy afines, parrilladasy
bebidas con servicio de mesa. Pizze-
ria "grills®, "snack bars”, “fast foods"
y parrillas

Expendio de bebidas con servicio de
mesa y/o en mostrador para consu-
mo inmediato en el lugar. Bares
excepto los liacteos; cervecerias, ca-
fés, “whiskerias® y similares (sin
espectaculo)

631043

631051

631078

Expendio de productos licteos y
helados con servicio de mesa y/o en
mostrador. Bares licteos y helade-
rias

Expendio de confituras y alimentos
ligeros. Confiterias, servicios de
lunch y salones de té

Expendio de comidas y bebidas con
serviclo de mesa para consumo
inmediato en el lugar, con espectacu-
lo

SERVICIOS DE ALOJAMIENTO, COMIDA Y HOSPEDAJE PRESTADOS EN HOTELES, CASAS
DE HUESPEDES, CAMPAMENTOS Y OTROS LUGARES DE ALOJAMIENTO

632015

632023

Servicios de alojamiento, comiday/u
hospedaje prestados en hoteles, rest-
denciales y hosterias excepto pensio-
nes y alojamientos por hora

Servicios de alojamiento, comiday/u
hospedaje prestados en pensfones

632031

632090

Servicios prestados en alojamientos
por hora

Servicios prestados en campamen-
tos y lugares de alojamiento no clasi-
ficados en otra parte

7 — TRANSPORTES, ALMACENAMIENTO Y COMUNICACIONES

Transportes y almacenamiento

711128

711217

711226

711314

711322

711411

712116

712213

713112

719110

TRANSPORTE TERRESTRE
Transporte ferroviario de carga y de | 711438  Servicios de mudanza
pasajeros
711446 Transporte de valores, documenta-
Transporte urbano, suburbano e cién, encomiendas y similares
interurbano de pasajeros (incluye
subterrineos) 711519 Transportes por oleoductos y gaso-
ductos
Transporte de pasajeros a larga dis-
tancia por carretera 711616 Servicios de playas de estaciona-
miento
Transporte de pasajeros en taxime-
tros y remises 711624  Servicios de garajes
Transporte de pasajeros no clasifica- | 711632  Servicios de lavado automatico de
do en otra parte {incluye 6mnibus de automotores
turismo, escolares, alquiler de auto-
motores con chofer, etc.) 711640 Servicios prestados por estaciones
de servicios
Transporte de carga a corta, mediana
y larga distancia excepto serviclosde | 711691  Servicios relacionados con el trans-
mudanza y transporte de valores, porte terrestre no clasificados en otra
documentacién, encomiendas, men- parte (incluye alquiler de automoto-
sajes y similares res sin chofer)
TRANSPORTE POR AGUA
Transporte ocednico y de cabotajede | 712310  Servicios relacionados con el trans-
carga y de pasajeros porte por agua no clasificados enotra
parte excepto guarderias de lanchas
Transporte por vias de navegacién (incluye alquiler de buques, etc.)
interfor de carga y de pasajeros
712329  Servicios de guarderias de lanchas
TRANSPORTE AEREO
Transporte aéreo de pasajeros y de | 713228 Servicios relacionados con el trans-

carga

porte aéreo (incluye radiofaros, cen-
tros de control de vuelo, alquiler de
aeronaves, etc.)

SERVICIOS CONEXOS CON LOS DE TRANSPORTE

Servicios conexos ocon los de trans-
porte (incluye agencias de turismo,
agentes maritimos y aéreos, embala-
jes, etc))

719218

Depésitos y almacenamiento (inclu-
ye cimaras refrigeradoras, etc.).

Comunicaciones
COMUNICACIONES
720011 Comunicaciones por correo, telégra- | 720046
foy télex
720097

720038

Comunicaciones por radio excepto
radiodifusién y television

Comunicaciones telefénicas

Comunicaciones no clasificadas en
otra parte

8 — ESTABLECIMIENTOS FINANCIEROS, SEGUROS, BIENES INMUEBLES Y SERVICIOS
TECNICOS Y PROFESIONALES (EXCEPTO LOS SOCIALES Y COMUNALES) Y ALQUILER Y

ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO

Operaciones y servicios financieros

810118

810215

810223

810231

810290

Seguros

820016

ESTABLECIMIENTOS Y SERVICIOS FINANCIEROS

Operaciones de intermediacién de
recursos monetarios realizadas por
Bancos

Operaciones de intermediacién fi-
nanciera realizadas por compaiiias
financieras

Operaciones de intermediacién fi-
nanciera realizadas por sociedades
de ahorro y préstamo para la vivien-
da y otros inmuebles

Operaciones de intermediacién fi-
nanciera realizadas por cajas de
crédito

Operaciones de intermediacién ha-
bitual entre oferta y demanda de
recursos flnancieros realizadas por
entidades no clasificadas en otra
parte (excluye casas de cambio y
agentes de bolsa)

810312

810320

810339

810428

810436

SEGUROS

Servicios prestados por compaiiias
de seguros y reaseguros

820091

Servicfos relacionados con operacio-
nes de intermediacién con divisas
(moneda extranjera) y otros servicios
prestados por casas, agencias, ofici-
nas y corredores de cambio y divisas

Servicios relacionados con operacio-
nes de intermediacién prestados por
agentes bursatiles y extrabursatiles

Servicios de financiacién a través de
tarjetas de compra y crédito

Operaciones financieras con recur-
sos monetarios propjos. Prestamis-
tas

Operaciones financieras con divisas,
acciones y otros valores mobiliarios
propios. Rentistas

Servicios relacionados con seguros
prestados por entidades o personas
no clasificadas en otra parte (incluye

agentes de seguros, etc.)

Bienes inmuebles y servicios téenicos y profesionales excepto los sociales y comunales, y alquiler
y arrendamiento de maquinaria y equipo

831018

BIENES INMUEBLES

Operaciones con inmuebles, excepto
alquiler o arrendamiento de inmue-
bles propios (incluye alquilery arren-
damiento de inmuebles de terceros,
explotacién, loteo, urbanizacién y
subdivisién, compra, venta, admi-
nistracién, valuacién de inmuebles,
etc.). Administradores, martilleros,
rematadores, comisionistas, etc.

831026

Alquiler y arrendamiento de inmue-
bles propios exclusivamente (incluye
salones para flestas, residencias,
etc.)

SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES EXCEPTO LOS SOCIALES Y COMUNALES

832111
832138

. 832219

832316

832413

832421
832448

832456

832464

Servicios juridicos. Abogados
Servicios notariales. Escribanos

Servicios de contabfilidad, auditoria,
teneduria de libros y otros asesora-
mientos afines

Servicios de elaboracion de datos y
computacién

Servicios relacionados con la cons-
truccién. Ingenieros, arquitectos y
técnicos

Servicios geol6gicos y de prospeccién

Servicios de estudios técnicos y ar-
quitecténicos no clasificados en otra
parte

Servicios relacionados con la electré-
nica y las comunicaciones. Ingenie-
ros y técnicos

Servicios de ingenieria no clasifica-
dos en otra parte. Ingenieros y técni-
cos quimicos, agrénomos, navales,
etc.

832510

832529

832928

832936

832944

832952

832960

832979

Servicios de publicidad (incluye
agencias de publicidad, represen-
tantes, recepcién y publicacién de
avisos, redaccién de textos publicita-
rios y ejecucién de trabajos de arte
publicitario, etc.)

Servicios de investigacion de merca-
do

Servicios de consultoria econémicay
financiera

Servicios prestados por despachan-
tes de aduana y balanceadores

Servicios de gestoria e Informacién

® sobre créditos

Servicios de investigacién y vigilan-
cla

Servicios de informacién. Agencias
de noticias

Servicios técnicos y profesionales no
clasificados en otra parte (incluye
servicios de impresién heliografica,
fotocopias, taquimecanografia y
otras formas de reproduccién exclui-
das imprentas)
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ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO

833010 Alquiler y arrendamiento de maqui- | 833045  Alquiler y arrendamiento de equipos
nariay equipo para la manufacturay de computacién y méquinas de ofici-
la construccién (sin personal) na, calculo, y contabilidad {sin per-

sonal)

833029 Alquiler y arrendamiento de maqui-
nariay equipo agricola (sin personal) | 833053 Alquiler y arrendamiento de maqui-

naria y equipo no clasificados en otra

833037 Alquiler y arrendamiento de maqui- parte '
nariay equipo minero y petrolero (sin

personal)

9 — SERVICIOS COMUNALES, SOCIALES Y PERSONALES

Administracién publica y defensa

9100156

ADMINISTRACION PUBLICA Y DEFENSA

Administracién pablica y defensa |

Servicios de saneamiento y similares

920010

SERVICIOS DE SANEAMIENTO Y SIMILARES

Servicios de saneamiento y similares
(incluye recoleccién de residuos,
limpieza, exterminfo, fumigacién,
desinfeccion, desagote de pozos ne-
gros y camaras sépticas, etc.)

Servicios sociales y otros servicios comunales conexos

INSTRUCCION Y ENSENANZA

931012 Ensefianza preprimaria, primaria,
secundaria, superior, por correspon-
dencia, etc.
INVESTIGACIONES Y CIENCIAS
932019 Investigaciones y cienclas. Institu-

clones y/o centros de investigacién y
clentificos

SERVICIOS MEDICOS Y ODONTOLOGICOS; OTROS SERVICIOS DE SANIDAD

Y VETERINARIA
933112 Serviclos de asistencla médica y | 933147 Servicios de ambulancias, ambulan-
odontolégica prestados por sanato- cias especiales, de terapia intensiva
rios, clinicas y otras institucionés mévil y similares
similares
933198 Servicios de asistencia médica y ser-
933120 Servicios de asistencia prestados por vicios relacionados con la medicina
médicos, odontblogos y otras espe- no clasificados en otra parte
clalidades médicas
933228 Servicios de veterinaria y agronomia
933139  Servicios de analisis clinicos. Labo-
ratorios
SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL
934011 Servicios de asistencia en astlos,

hogares para ancianos, guarderias y
similares

SERVICIOS DE ASOCIACIONES COMERCIALES, PROFESIONALES Y LABORALES

935018

Servicios prestados por asociaciones
profesionales, comerciales y labora-
les (incluye camaras, sindicatos,
ete.).

SERVICIOS SOCIALES Y COMUNALES CONEXOS NO CLASIFICADOS EN OTRA PARTE

SERVICIOS RELACIONADOS CON PELICULAS CINEMATOGRAFICAS, RADIO, TELEVISION,

941239

941328

941417

941425

942014

OBRAS Y ESPECTACULOS TEATRALES Y MUSICALES, ETC. (continuacién)

Exhibicién de peliculas cinema- | 941433 Servicios relacionados con espec-
tograficas taculos teatrales, mustcales y depor-
tivos (incluye agencias de contrata-

Emisién y produccién de radioy tele- cion de actores, servicios de {lumina-

vision (incluye circuitos cerrados de cion, escenografia, representantes

televisiony retransmisoras de radioy de actores, de cantantes, de depor-

television) tistas, etc.)

Producciones y espectaculos teatra-

les y musicales 941514 Composicibn y representacién de
: obras teatrales y canciones. Autores,

Produccién y servicios de grabacio- compositores y artistas

nes musicales. Empresas grabado-

ras. Servicios de difusién musical

SERVICIOS CULTURALES DE BIBLIOTECAS, MUSEOS, ETC.

Servicios culturales de bibliotecas,
museos, jardines botanicos y zoolé-
gicos y otros servicios culturales no
clasificados en otra parte

SERVICIOS DE DIVERSION Y ESPARCIMIENTO NO CLASIFICADOS EN OTRA PARTE

949019

949027

949035

Servicios de diversion y esparcimien- | 949043  Produccién de espectaculos deporti-
to prestados en salones de baile, vos
discotecas y similares

949051 Actividades deportivas profesiona-
Servicios de practicas deportivas les. Deportistas
(incluye clubes, gimnasios, canchas
de tenis, “paddle” y similares) 949094  Servicios de diversién y esparcimien-

to no clasificados en otra parte (in-

Servicios de juegos de salén (incluye cluye servicios de caballerizas y
salones de billar, “pool” y “bowling”, *studs”, alquiler de botes, explota-
Juegos electrénicos, etc.)

cién de piscinas, etc.)

Servicios personales y de los hogares

SERVICIOS DE REPARACION DE ARTICULOS PERSONALES Y DE LOS HOGARES

951110

951218

951315

952028

953016

959111
959138

959219

Reparacién de calzado y otros articu-

951412 Reparacién de relojes y joyas
los de cuero

Reparacién de artefactos eléctricos | 851919  Servios de tapiceria
de uso doméstico y personal

951927 Servicios de reparacién no clasifica-
dos en otra parte

Reparacién de automotores, motoci-
cletas y sus componentes

SERVICIOS DE LAVANDERIA, ESTABLECIMIENTOS DE LIMPIEZA Y TENIDO

Servicios de lavanderia y tintoreria
(incluye alquiler de ropa blanca).
Servicios de lavado y secado automa-
tico de prendas y otros articulos
textiles. Lavanderias y tintorerias

SERVICIOS DOMESTICOS

Servicios domésticos. Agencias I

SERVICIOS PERSONALES NO CLASIFICADOS EN OTRA PARTE

Servicios de peluqueria. Peluquerias | 959928 Servicios de pompas fitnebres y ser-
vicios conexos

Servicios de belleza excepto los de

peluqueria. Salones de belleza 959936  Servicios de higiene y estética corpo-
ral

Servicios de fotografia. Estudios y

laboratorios fotograficos 959944  Servicios personales no clasificados

en otra parte

0 — ACTIVIDADES NO BIEN ESPECIFICADAS

Actividades no clasificadas en otra parte

939110  Servicios prestados por organizacio- | 939919  Servicios soclales y comunales cone- 000000 Actividades no clasificadas en otra

nes religiosas xos no clasificados en otra parte

Servicios de diversién y esparcimiento y servicios culturales

SERVICIOS RELACIONADOS CON PELICULAS CINEMATOGRAFICAS, RADIO, TELEVISION,
OBRAS Y ESPECTACULOS TEATRALES Y MUSICALES, ETC.

941115 Produccién de peliculas cinema- | 941212

tograficas y de televisién
941123 Servicios de revelado y copia de peli-

culas cinematograficas. Laborato- | 941220
rios cinematograficos

Distribucién y alquiler de péliculas
cinematograficas

Distribucién y alquiler de peliculas

-

| Y

parte

PUBLICACIONES DE DECRETOS Y RESOLUCIONES

De acuerdo con el Decreto N2 15.209 del 21 de noviembre de 1959, en el Boletin Oficial de
la Republica Argentina se publicardn en forma sintetizada los actos administrativos referentes a
presupuestos, licitaciones y contrataciones, érdenes de pago, movimiento de personal subalter-
no (civil, militar y religioso), jubilaciones, retiros y pensiones, constitucién y disolucién de
sociedades y asociaciones y aprobacién de estatutos, acciones judiciales, legitimo abono, tierras
fiscales, subsidios, donaciones, multas, becas, policia sanitaria animal y vegetal y remates.

RESOLUCIONES: Las Resoluciones de los Ministerios y Secretarias de Estado y de las
Reparticiones sélo serdn publicadas en el caso de que tuvieran interés general.
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